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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 
23 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 

      

   

ASISTENTES:  

DIOSDADO SOTO PÉREZ EL ALCALDE-PRESIDENTE 

ALBA LÓPEZ JIMÉNEZ EL PRIMERA TENIENTE DE ALCALDE 

RAFAEL JOSÉ VALERO BRAVO EL SEGUNDO TENIENTE DE ALCALDE 

Mª LAURA CARRASCO CABRERIZO LA TERCERA TENIENTE DE ALCALDE     
FERNANDO GARCÍA SÁNCHEZ EL CUARTO TENIENTE DE ALCALDE   
INMACULADA IGLESIAS RANZ LA SECRETARIA                     
FRANCISCO JAVIER CASAL DE BLAS EL INTERVENTOR                    

 

  

      

 

     En la Villa de Guadarrama (Madrid), en el Salón de Actos de la Casa Consistorial, a las once horas y 
dieciséis  minutos del día veintitrés  de diciembre de dos mil veintidós, se reúnen de forma telemática a 
través de la aplicación Microsoft Teams, los asistentes arriba anotados para celebrar sesión ordinaria de la 
Junta de Gobierno Local, según la citación notificada en tiempo y forma. 

 

 

      

 

La Presidencia abre la sesión y se trataron los asuntos del Orden del Día:  
 
PREVIO. Ratificación de la celebración telemática de la sesión. 
 
Se comprueba que se cuenta con los medios técnicos suficientes y apropiados para la celebración telemática 
de sesión de la Junta de Gobierno Local, lo cual corroboran todos y cada uno de sus miembros de forma 
expresa. 

 

 

      

  

1 - APROBACIÓN DE BORRADORES DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES 

  

 1.1 - 2022-EJGL-34: Acta de la sesión celebrada el 16 de diciembre de 2022. 
  Sometida el acta a votación por la Presidencia, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar el acta de la sesión celebrada el 16 de diciembre de 2022 sin advertencia alguna. 
 

2 - PERSONAL 

  

 2.1 - 2022-LIPE-32: Cuadrante de vacaciones de Navidad 2022. Departamento de Tesorería. 
  Vista la documentación que obra en el expediente. 

Visto el informe y/o cuadrante de licencias y permisos del Departamento de Tesorería. 
Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de 20 de diciembre de 2022, por unanimidad. 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Autorizar el cuadrante de permisos y vacaciones del periodo Puente de la Constitución y 
Navidad del año 2022 del Departamento de Tesorería. 
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3 - AUTORIZACIÓN Y DISPOSICIÓN DE GASTOS 

  

 3.1 - 2022-GP-57: Abono de los conceptos del convenio del personal del Servicio de Limpieza Viaria y 
Basuras del mes de noviembre 2022. 

  Vistos los trabajos realizados por el personal del Servicio de Limpieza Viaria y Basuras durante el mes 
de noviembre de 2022, conforme establece el Convenio Colectivo de aplicación, y a la vista de los 
informes emitidos por el Jefe del Servicio y el visto bueno de Intervención. 
 
Vista la propuesta de la Concejalía de Personal de fecha 20 de diciembre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Abonar al personal del Servicio de Limpieza Viaria y Basuras los siguientes conceptos 
establecidos en el Convenio Colectivo del personal de Basuras y Limpieza Viaria de aplicación, 
correspondientes a los trabajos realizados en el mes de noviembre de 2022 conforme a los informes 
emitidos por el Jefe del Servicio:  
 
NOMBRE / CATEGORIA / FESTIVOS / DISPONIBILIDAD HORARIO / NOCTURNIDAD / PLUS FUNCIONAL 
 
CRM / Peón / … / … /… / … / 
CEMA / Peón / … / … / … / … / 
CHMJ / Peón / … / … / … / … / 
DSG / Ofc. Conductor / 786,00.- € / 231,14.- € / ... / ... / 
FBF / Peón / … / … / … / … / 
FGE / Peón / … / … / … / … / 
GRCM / Peón / … / … / … / … / 
GHL / Peón / … / … / … / … / 
GCJJ / Ofc. Conductor / 524,00.- € / 231,14.- € / ... / ... / 
GSPS / Peón / 786,00.- € / ... / ... / ... / 
HAJR / Ofc. Conductor / 786,00.- € / 231,14.- € /218,61.- € / ... / 
MRN / Peón / … / … / … / … / 
PIM / Peón / … / … / … / … / 
RCD / Ofc. Conductor /... / 138,60.- € / ... / ... / 
SLA / Ofc. Conductor / … / … / … / … / 
SCR / Ofc. Conductor / 786,00.- € / 231,14.- € / 218,61.- € / ... / 

  

 3.2 - 2022-EG-478: Aprobación de la cuenta justificativa de subvención. Cáritas Parroquial de 
Guadarrama. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Acción Social de 19 de diciembre de 2022, por unanimidad  
  
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Declarar no subvencionable el gasto correspondiente al Impuesto sobre el Valor Añadido, 
al no cumplir la entidad los requisitos exigidos en el artículo 20.3 de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre.   
 
SEGUNDO. Aprobar la cuenta justificativa presentada por la Parroquia San Miguel Arcángel, por 
importe de 3.000,00 €, en relación a la subvención concedida por el Ayuntamiento de Guadarrama 
con destino a la gestión de Cáritas Parroquial de Guadarrama, que se ha destinado a la reforma del 
local situado en la Plaza Mayor nº 3. 
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TERCERO. Fijar la subvención a percibir por la entidad en 3.000,00 €. 
 
CUARTO. Abonar 3.000,00 € en concepto de liquidación de la subvención nominativa destinada a la 
gestión de Cáritas Parroquial de Guadarrama, en la cuenta bancaria indicada al efecto. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente 
478/2022. 

  

 3.3 - 2022-EGO-11: Liquidación de subvención nominativa. Interesado: Fundación Residencia San 
Miguel Arcángel. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Acción Social de 21 de diciembre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Aprobar la cuenta justificativa presentada por la Fundación Residencia San Miguel 
Arcángel, con NIF G79285409, por importe de 3.042,76 €, en relación a la subvención concedida por 
el Ayuntamiento de Guadarrama con destino a la gestión ordinaria de la residencia, que se ha 
destinado gastos de mantenimiento, contratación de servicios y suministros corrientes. 
 
SEGUNDO. Fijar la subvención a percibir por la entidad en 3.000,00 €. 
 
TERCERO. Abonar 3.000,00 € en concepto de liquidación de la subvención nominativa destinada a la 
gestión de la residencia, en la cuenta bancaria indicada al efecto.  
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por la Intervención Municipal, incorporándose al 
expediente contable 477/2022. 

  

 3.4 - 2022-EGO-657: Corrección de errores de acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 16 de 
diciembre de 2022, punto 13.26. Alquiler de camión para la recogida de basuras por avería del 
existente. 

  Vista la documentación del expediente 2022-EGO-657, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Rectificar error material modificando el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en 
sesión celebrada el 16 de diciembre de 2022, en su punto 13.26 en el siguiente sentido: 
 
Donde dice: 
 
“2022-EGO-657: Alquiler de camión para la recogida de basuras por avería del existente. Gasto con 
cargo al presupuesto 2023. 
(…) 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 657/2022 correspondiente al contrato menor de servicio de 
alquiler de un camión para recogida de basuras sin conductor con carga trasera, según detalle del 
presupuesto presentado por la empresa Recolectores Urbanos de Alquiler, S.L., con NIF B87858999, 
por importe total de 4.961,00 €, IVA incluido; y en consecuencia, aprobar la autorización y 
disposición del gasto con cargo al presupuesto de 2023. 
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El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención.” 
 
Debe decir:  
 
"2022-EGO-657: Alquiler de camión para la recogida de basuras por avería del existente. 
(…) 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 657/2022 correspondiente al contrato menor de servicio de 
alquiler de un camión para recogida de basuras sin conductor con carga trasera, según detalle del 
presupuesto presentado por la empresa Recolectores Urbanos de Alquiler, S.L., con NIF B87858999, 
por importe total de 4.961,00 €, IVA incluido; y, en consecuencia, aprobar la autorización y 
disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 1621.2140000.- Recogida de Residuos. 
Reparaciones Mantenimiento y Conservación Elementos de Transporte. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente de 
gastos número 3352/22. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de 
Facturas Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0002590 (Basuras)” 

  

 3.5 - 2022-EGO-660: Gasto con cargo al presupuesto de 2023. Revisión y puesta en funcionamiento del 
grupo electrógeno del Centro de Protección Animal. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Medio Ambiente de 16 de diciembre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 660/2022, correspondiente al contrato menor de servicios para 
la revisión y puesta en funcionamiento del grupo electrógeno del Centro de Protección Animal, por 
importe total de 902,44 €, IVA incluido, según detalle del presupuesto presentado por la empresa 
Ceta Services Amp. Consulting, S.L., con NIF B86769682; y en consecuencia, aprobar la autorización y 
disposición del gasto con cargo al presupuesto para el ejercicio 2023. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de 
Facturas Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0002592 (Medio Ambiente) 

  

 3.6 - 2022-EGO-661: Concesión de subvención menor a la Asociación de Personas con Discapacidad del 
Guadarrama. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Acción Social de 20 de diciembre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
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PRIMERO. Aprobar la autorización y disposición del gasto correspondiente a la concesión de una 
subvención menor para el ejercicio 2022, por importe de 500,00 €, a la Asociación de Personas con 
Discapacidad del Guadarrama, con NIF G85435162, con cargo a la aplicación presupuestaria 
2323.4800000.- P. Social. Centro Social Discapacitados el Raso. TFª Corrientes a Familias e 
Instituciones Sin Ánimo de Lucro.- Otras Transferencias. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención, incorporándose al expediente 
contable 3360/2022. 
 
SEGUNDO. Será obligación del beneficiario realizar la actividad que fundamenta la concesión de la 
subvención, destinada a financiar los diferentes programas que la institución viene realizando y/o 
gastos de gestión ordinaria de la Asociación, así como el cumplimiento de los requisitos y condiciones 
que determinen la concesión.  
 
TERCERO. El beneficiario deberá acreditar ante el Ayuntamiento la realización de la actividad, 
justificando documentalmente el destino de los fondos percibidos. La justificación de la subvención 
se presentará a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento Guadarrama, Trámite General, en 
instancia dirigida a la Contabilidad. La presentación de los documentos justificativos deberá 
efectuarse, en todo caso, antes del 1 de febrero de 2023. 
 
Se realizará mediante la presentación de una relación de facturas, identificadas por concepto, 
proveedor, fecha e importe, así como las propias facturas o documentos contables de valor 
probatorio equivalente, que deberán encontrarse efectivamente pagados en el ejercicio 2022, y por 
ello deberá aportarse justificantes de las transferencias bancarias realizadas desde la cuenta bancaria 
de la que es titular la Asociación, no admitiéndose la justificación mediante pagos en efectivo.  
 
El interesado deberá aportar certificado de titularidad de la cuenta bancaria en la que se hará 
efectiva la subvención. 
 
Los gastos de personal laboral deberán justificarse con correspondientes nóminas del trabajador, los 
documentos de liquidación de la TGSS, así como los justificantes de las transferencias realizadas por 
estos conceptos. 
 
CUARTO. Deberán presentar debidamente cumplimentados el modelo de cuenta justificativa y la 
declaración responsable de concesión de subvención. Junto con la cuenta justificativa, deberán 
aportar certificados de encontrarse al corriente de las obligaciones con la AEAT y la Seguridad Social 
o, en su caso, certificado negativo de Inscripción como empresario en la TGSS. Las entidades que 
estén exentas de IVA deberán presentar declaración responsable de exención de IVA conforme al 
modelo que se adjunta.  
 
QUINTO. El Ayuntamiento abonará la subvención una vez aprobada la cuenta justificativa presentada 
por la Asociación. 
 
SEXTO. El beneficiario deberá someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero de la 
Intervención municipal, aportando cuanta documentación le sea requerida. 
 
SÉPTIMO. La no justificación de la subvención o el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones 
como beneficiario darán lugar al reintegro de las cantidades percibidas en los términos del artículo 
37 de la Ley General de Subvenciones 38/2003, de 17 de noviembre. 
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 3.7 - 2022-EGO-662: Suministro e instalación de barandilla en Paseo de la Alameda. Gasto con cargo al 
presupuesto de 2023. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Obras y Servicios de 20 de diciembre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la orden de gasto nº 662/2022, correspondiente al contrato menor de suministro e 
instalación de barandilla en Paseo de la Alameda para protección de rampa y escalera en paso de 
peatones, por importe total de 2.439,36 €, IVA incluido, según detalle del presupuesto presentado 
por la empresa Cerrajería Juan Pedraza, S.L., con NIF B82538836; y en consecuencia, aprobar la 
autorización y disposición del gasto con cargo al presupuesto para el ejercicio 2023. 
 
El presente gasto se fiscaliza de conformidad por Intervención. 
 
La factura que emita el proveedor deberá remitirse a través del Punto General de Entrada de 
Facturas Electrónicas del Estado (FACE), dirigida a: 
 
Oficina contable: LA0002616 (Contabilidad)  
Órgano Gestor: LA0001922 (Órganos de Gobierno) 
Unidad Tramitadora: LA0002587 (Obras y Servicios) 
 

4 - APROBACIÓN DE FACTURAS Y CERTIFICACIONES 

  

 4.1 - 2022-AFE-11: Relación nº 11/2022. Facturas emitidas por el Ayuntamiento de Guadarrama en el 
mes de diciembre. 

  Vista la documentación del expediente 2022-AFE-11, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AFE-11 correspondiente a la 
relación de 1 factura nº 11/2022, por importe total de 5.394,42€, emitida por el Ayuntamiento en 
concepto de la recogida selectiva de envases correspondiente al mes de noviembre de 2022. 

  

 4.2 - 2022-AFE-12: Relación nº 12/2022. Facturas emitidas por el Ayuntamiento de Guadarrama 
relativas a la cesión de espacios culturales y arrendamiento de telefonía del mes de diciembre. 

  Vista la documentación del expediente 2022-AFE-12, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AFE-12 correspondiente a la 
relación de 13 facturas nº 12/2022, por importe total de 3.166,76 €, emitidas por el Ayuntamiento en 
concepto de cesión de espacios culturales y arrendamiento de telefonía móvil del mes de diciembre. 

  

 4.3 - 2022-AFE-13: Relación nº 13/2022. Facturas emitidas por el Ayuntamiento de Guadarrama de la 
venta de carne de los festejos taurinos. 

  Vista la documentación del expediente 2022-AFE-13, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
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ÚNICO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AFE-13 correspondiente a la 
relación de 1 factura nº 13/2022, por importe total de 11.654,50 €, emitida por el Ayuntamiento en 
concepto de la venta de carne de los festejos taurinos del ejercicio 2022. 

  

 4.4 - 2022-AFE-14: Relación nº 14/2022. Factura emitida por Ayuntamiento de Guadarrama. Suplidos 
Asociación de Comerciantes y Empresarios de Guadarrama por utilización del local sito en la Cl Alfonso 
Senra, 11. 

  Vista la documentación del expediente 2022-AFE-14, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AFE-14 correspondiente a la 
relación de 1 factura nº 14/2022, por importe total de 769,13 €, emitida por el Ayuntamiento en 
concepto de gastos suplidos a la Asociación de Comerciantes y Empresarios de Guadarrama por los 
suministros de luz y agua del ejercicio 2022 por utilización del local de la calle Alfonso Senra, 11. 
 
SEGUNDO. El importe de la factura número 2022-ACEG-2 (769,13 €, IVA incluido) se compensará con 
la subvención nominativa concedida a la Asociación de Comerciantes y Empresarios de Guadarrama 
(ACEG) para el ejercicio 2022, que se encuentra pendiente de pago, ya que, como beneficiario, no ha 
presentado hasta la fecha la documentación con la cuenta justificativa de la actividad subvencionada. 

  

 4.5 - 2022-AFE-15: Relación nº 15/2022. Facturas emitidas por el Ayuntamiento de Guadarrama. 
Suplidos mes de diciembre. 

  Vista la documentación del expediente 2022-AFE-15, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX-2022-AFE-15, correspondiente a la 
relación de 6 facturas nº 15/2022, por un importe total de 28.698,91 €, emitidas por el Ayuntamiento 
en concepto de gastos suplidos a las empresas del mes de diciembre de 2022. 

  

 4.6 - 2022-AF-379: Relación nº 379/2022. Pago a justificar para la adquisición de Play Station para el 
Servicio de Juventud. 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-379, por unanimidad 
 
Se acuerda:  
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-379, correspondiente a 
facturas de la cuenta justificativa del pago a justificar número 23/2022 (2022-EGO-552), relativo al 
gasto para la adquisición de Play Station para el Servicio de Juventud, conforme a la relación adjunta 
de 3 facturas número 379/2022, por importe total de 769,74 €, que han tenido entrada en el Registro 
Auxiliar de Facturas del General, y que se fiscalizó de conformidad por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la cuenta justificativa del pago a justificar número 23/2022, fiscalizada de 
conformidad por la Intervención Municipal, habiéndose autorizado la constitución por importe de 
995,00 €, respondiendo del mismo EVP, Técnico de Juventud, expediente que fue fiscalizado de 
conformidad por la Intervención, según queda reflejado en el acuerdo de Junta de Gobierno Local de 
11 de noviembre de 2022, por los conceptos y acreedores que figuran en la relación de facturas 
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número 379/2022. 
  

 4.7 - 2022-AF-380: Relación nº 380/2022. Pago a justificar para la adquisición de materiales para las 
diversas actividades de Navidad. 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-380, por unanimidad 
 
Se acuerda:  
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-380, correspondiente a 
facturas de la cuenta justificativa del pago a justificar número 24/2022 (2022-EGO-607), relativo al 
gasto para la adquisición de materiales para los diversos actos de Navidad, conforme a la relación 
adjunta de 14 facturas número 380/2022, por importe total de 1.364,01€, que han tenido entrada en 
el Registro Auxiliar de Facturas del General, y que se fiscalizó de conformidad por la Intervención 
Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la cuenta justificativa del pago a justificar número 24/2022, fiscalizada de 
conformidad por la Intervención Municipal, habiéndose autorizado la constitución por importe de 
1.500,00 €, respondiendo del mismo MLCC, Concejala de Cultura, expediente que fue fiscalizado de 
conformidad por la Intervención, según queda reflejado en el acuerdo de Junta de Gobierno Local de 
18 de noviembre de 2022, por los conceptos y acreedores que figuran en la relación de facturas 
número 380/2022. 

  

 4.8 - 2022-AF-381: Relación 381/2022. Pago a justificar de materiales para la Escuela de Bádminton. 
  Vista la documentación del expediente 2022-AF-381, por unanimidad 

  
Se acuerda:  
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-381, correspondiente a la 
factura de la cuenta justificativa del pago a justificar número 20/2022 (2022-EGO-371), relativo al 
gasto para la adquisición de materiales para la Escuela de Bádminton, conforme a la relación adjunta 
de 1 factura número 381/2022, por importe total de 63,92 €, que ha tenido entrada en el Registro 
Auxiliar de Facturas del General, y que se fiscalizó de conformidad por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la cuenta justificativa del pago a justificar número 20/2022, fiscalizada de 
conformidad por la Intervención Municipal, habiéndose autorizado la constitución por importe de 
400,00 €, respondiendo del mismo VRM, Coordinador de Deportes, expediente que fue fiscalizado de 
conformidad por la Intervención, según queda reflejado en el acuerdo de Junta de Gobierno Local de 
16 de septiembre de 2022, por los conceptos y acreedores que figuran en la relación de facturas 
número 381/2022. 

  

 4.9 - 2022-AF-383: Relación nº 383/2022. Facturas de Elecnor Servicios y Proyectos, S.A.U. (Informe de 
Reparo núm. 90/2022). 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-383, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-383 correspondiente a las 
facturas de suministros y reparaciones de Elecnor Servicios y Proyectos, S.A.U. conforme a la relación 
adjunta de 15 facturas nº 383/2022, por importe total de 8.346,22 € que han tenido entrada en el 
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Registro Auxiliar de Facturas del General, y que se fiscalizó con informe de reparo nº 90/2022 por la 
Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe 
total de 8.346,22 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones presupuestarias 
que figuran en la relación de facturas 383/2022. 

  

 4.10 - 2022-AF-384: Relación nº 384/2022. Facturas de importe inferior a 3.000,00 €. 
  Vista la documentación del expediente 2022-AF-384, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-384 correspondiente a 
facturas de importe inferior a 3.000,00 €, conforme a la relación adjunta de 66 facturas nº 384/2022 
por importe total de 31.424,46 € que han tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del 
General, y que se fiscalizaron de disconformidad 27 de las 66 facturas por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe 
total de 31.424,46 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones presupuestarias 
que figuran en la relación de facturas 384/2022.  

  

 4.11 - 2022-AF-385: Relación 385/2022. Aprobación de las facturas correspondientes a la tercera 
cuenta justificativa del anticipo de la caja fija de Juventud. 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-385, por unanimidad  
 
Se acuerda:  
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-385, correspondiente a la 
tercera cuenta justificativa del anticipo de caja fija concedido a EMPA, Técnico de Juventud, para 
gestionar gastos puntuales y de necesidad urgente. 
 
Las facturas se incluyen en la relación adjunta de 14 facturas nº 385/2022, por importe total de 
783,95€, y han tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, fiscalizándose de 
conformidad por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones, por importe 
total de 783,95 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones presupuestarias 
que figuran en la relación de facturas nº 385/2022. 

  

 4.12 - 2022-AF-386: Relación 386/2022. Facturas de la cuenta justificativa del gasto a justificar nº 
22/2022. 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-386, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-386, correspondiente a 
facturas de la cuenta justificativa del pago a justificar número 22/2022 (2022-EGO-492), relativo al 
gasto para la realización de la actividad Motorrama 2022, conforme a la relación adjunta de 3 
facturas número 386/2022, por importe total de 556,81 €, que han tenido entrada en el Registro 
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Auxiliar de Facturas del General, y que se fiscalizó de conformidad por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la cuenta justificativa del pago a justificar número 22/2022, fiscalizada de 
conformidad por la Intervención Municipal, habiéndose autorizado la constitución por importe de 
556,81€, respondiendo del mismo ALJ, Concejala de Hacienda, expediente que fue fiscalizado de 
conformidad por la Intervención, según queda reflejado en el acuerdo de Junta de Gobierno Local de 
16 de septiembre de 2022, por los conceptos y acreedores que figuran en la relación de facturas 
número 386/2022. 

  

 4.13 - 2022-AF-387: Relación número 387/22. Pago a justificar número 13/2022 (2022-EGO-285), 
relativo al gasto por cuotas atrasadas por el alojamiento web Guadarrama-gastronómica. 

  Vista la documentación de los expedientes 2022-AF-387 y 2022-EGO-285, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación del expediente SEGUEX 2022-AF-387, correspondiente a facturas de la 
cuenta justificativa del pago a justificar número 13/2022 (2022-EGO-285), relativo a las 
mensualidades atrasadas y cambio de titularidad del contrato del alojamiento web Guadarrama-
gastronómica, conforme a la relación adjunta de 4 facturas número 387/2022, por un importe total 
de 67,17 €, que han tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, y que se fiscalizó 
de disconformidad 2 de las 4 facturas por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la cuenta justificativa del pago a justificar número 13/2022, fiscalizada con 
observaciones por la Intervención Municipal, habiéndose autorizado la constitución por importe de 
67,17 €, respondiendo del mismo FTM, Agente de Desarrollo Local, por el gasto relativo a las 
mensualidades atrasadas y cambio de titularidad del contrato del alojamiento web Guadarrama-
gastronómica, por los conceptos y acreedores que figuran en la relación de facturas adjunta. 

  

 4.14 - 2022-AF-388: Relación nº 388/2022. Facturas de la 5ª remesa de facturas de pagos fijos y 
empresas de servicios del mes de diciembre. 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-388, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-388, correspondiente a la 5ª 
remesa de facturas de pagos fijos y empresas de servicios del mes de diciembre, por importe total de 
21.453,60 €, que se incluyen en la relación adjunta de 20 facturas nº 388/2022, y han tenido entrada 
en el Registro Auxiliar de Facturas del General, fiscalizándose de conformidad por la Intervención 
Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento  de las obligaciones  por importe 
total de 21.453,60 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a la aplicación presupuestaria 
que figura en la relación de facturas 388/2022. 

  

 4.15 - 2022-AF-389: Relación nº 389/2022. 1ª remesa de facturas correspondientes al suministro de 
agua del 5º bimestre. Canal de Isabel II S.A. 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-389, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
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PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-389, correspondiente a la 1ª 
remesa de facturas de suministro de agua del 5º bimestre, por importe total de 7.266,99 €, que se 
incluyen en la relación adjunta de 21 facturas nº 389/2022, y han tenido entrada en el Registro 
Auxiliar de Facturas del General, fiscalizándose de conformidad por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento  de las obligaciones  por importe 
total de 7.266,99 € a la entidad Canal de Isabel II, S.A. y con cargo a la aplicación presupuestaria que 
figura en la relación de facturas 389/2022. 

  

 4.16 - 2022-AF-390: Relación nº 390/2022. Factura de mantenimiento de alumbrado público y edificios 
municipales de noviembre 2022 (informe de reparo nº 91/2022). 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-390, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-390, correspondiente a la 
factura de mantenimiento del alumbrado público y de los edificios municipales del mes de 
noviembre, por importe total de 5.182,64 €, que se incluye en la relación adjunta nº 390/2022, y ha 
tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, fiscalizándose con informe de reparo 
nº 91/2022 por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe 
total de 5.182,64 € a la entidad Elecnor Servicios y Proyectos, S.A.U., con cargo a la aplicación 
presupuestaria que figura en la relación de facturas 390/2022. 

  

 4.17 - 2022-AF-391: Relación nº 391/2022. Facturas correspondientes a la conservación, limpieza, 
mantenimiento y mejora de zonas verdes del mes de noviembre 2022. 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-391, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-391, correspondiente a la 
factura de conservación, limpieza, mantenimiento y mejora de las zonas verdes del mes de 
noviembre, por importe total de 60.793,01 €, que se incluye en la relación adjunta nº 391/2022, y ha 
tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, fiscalizándose con nota de reparo nº 
92/2022 por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe 
total de 60.793,01 € a la entidad Valoriza Servicios Medioambientales, S.A. y con cargo a la aplicación 
presupuestaria que figura en la relación de facturas 391/2022. 

  

 4.18 - 2022-AF-392: Relación nº 392/2022. Factura de mantenimiento de las instalaciones semafóricas 
de Guadarrama del mes de noviembre 2022. 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-392, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-392, correspondiente a la 
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factura de mantenimiento, conservación y reparación de las instalaciones semafóricas del mes de 
noviembre, por importe total de 1.382,34 €, que se incluye en la relación adjunta nº 392/2022, y ha 
tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, fiscalizándose con reiteración del 
informe de reparo nº 17 por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe 
total de 1.382,34 € a la entidad UTE Semáforos Guadarrama, y con cargo a la aplicación 
presupuestaria que figura en la relación de facturas 392/2022. 

  

 4.19 - 2022-AF-393: Relación nº 393/2022. Facturas de recogida de aceite usado del mes de noviembre 
(reiteración del informe de reparo nº 15/2022). 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-393, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-393, correspondiente a la 
factura del servicio de recogida de aceite usado para su transformación en biodiésel del mes de 
noviembre, por importe total de 1.165,02 €, que se incluye en la relación adjunta nº 393/2022, y ha 
tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, fiscalizándose con reiteración del 
informe de reparo nº 15/2022 por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento  de las obligaciones  por importe 
total de 1.165,02 € a la entidad Centro Especializado de Jardinería Apascovi S.L. y con cargo a la 
aplicación presupuestaria que figura en la relación de facturas 393/2022. 

  

 4.20 - 2022-AF-394: Relación nº 394/2022. Facturas de importe superior a 3.000,00 €. 
  Vista la documentación del expediente 2022-AF-394, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-394 correspondiente a 
facturas de importe superior a 3.000,00 €, conforme a la relación adjunta de 4 facturas nº 394/2022 
por importe total de 45.523,44 € que han tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del 
General, y que se fiscalizaron de conformidad por la Intervención municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe 
total de 45.523,44 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones presupuestarias 
que figuran en la relación de facturas 394/2022.  

  

 4.21 - 2022-AF-395: Relación nº 395/2022. Facturas del Curso de Operaciones básicas de pastelería 
(cód. 20/9667). 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-395, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-395 correspondiente a 
facturas del curso de Operaciones básicas de pastelería (cód. 20/9667), conforme a la relación 
adjunta de 3 facturas nº 395/2022 por importe total de 1.415,82 € que han tenido entrada en el 
Registro Auxiliar de Facturas del General, y que se fiscalizaron de disconformidad 1 de las 3 facturas 
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por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe 
total de 1.415,82 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones presupuestarias 
que figuran en la relación de facturas 395/2022. 

  

 4.22 - 2022-AF-397: Relación nº 397/2022. Factura del servicio en cafetería y comedor en el Hogar del 
Pensionista durante el mes de diciembre (reiteración del informe de reparo nº 57/2022). 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-397, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-397 correspondiente a la 
factura del servicio en cafetería y comedor en el Hogar del Pensionista, durante el mes de diciembre, 
de EBV, conforme a la relación adjunta de 1 factura nº 397/2022, por importe total de 2.178,00 € que 
ha tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, y que se fiscalizó con reiteración 
del informe de reparo nº 57/2022 por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe 
total de 2.178,00 € a los acreedores que se relaciona y con cargo a las aplicaciones presupuestarias 
que figuran en la relación de facturas 397/2022. 

  

 4.23 - 2022-AF-398: Relación 398/2022. Aprobación de las facturas de la cuenta justificativa del gasto a 
justificar nº 26. 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-398, por unanimidad 
 
Se acuerda:  
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-398, correspondiente a las 
facturas incluidas en la cuenta justificativa del gasto a justificar nº 26, concedido a LACD, auxiliar 
administrativo, por la colaboración por parte del Ayuntamiento en la comida de Navidad de los 
trabajadores del Ayuntamiento. 
 
La factura se incluye en la relación adjunta de 1 factura nº 398/2022, por importe total de 900,00€, y 
ha tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, fiscalizándose de conformidad por 
la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la relación de facturas nº 398/2022, por importe de 900,00 € al acreedor que se 
relaciona y con cargo a la aplicación presupuestaria que figura en la relación nº 398/2022. 

  

 4.24 - 2022-AF-399: Relación 399/2022. Facturas correspondientes a la 8ª cuenta justificativa del 
anticipo de caja fija de Tesorería. 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-399, por unanimidad 
 
Se acuerda:  
 
PRIMERO. Acordar la tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-399, 
correspondiente a la 8ª cuenta justificativa del anticipo de caja fija concedido a JEMM, Tesorero 
Municipal, para gestionar gastos puntuales y de necesidad urgente.  
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Las facturas se incluyen en la relación adjunta de 3 facturas nº 399/2022, por importe total de 
125,35€, y han tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, fiscalizándose de 
conformidad por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones, por importe 
total de 125,35 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones presupuestarias 
que figuran en la relación de facturas nº 399/2022. 

  

 4.25 - 2022-AF-400: Relación nº 400/2022. Factura de Materiales Guadarrama Canta, S.L. (informe de 
reparo nº 94/2022). 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-400, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-400 correspondiente a las 
facturas de suministro de material de construcción, de Materiales Guadarrama Canta, S.L., conforme 
a la relación adjunta de 2 facturas nº 400/2022, por importe total de 3.070,83 € que han tenido 
entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, y que se fiscalizaron con informe de reparo nº 
94/2022 por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe 
total de 3.070,83 € al acreedor que se relaciona y con cargo a la aplicación presupuestaria que figura 
en la relación de facturas 400/2022. 

  

 4.26 - 2022-AF-401: Relación nº 401/2022. Facturas correspondientes al suministro de material de 
oficina. 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-401, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-401, correspondiente a las 
facturas de suministro de material de oficina, por importe total de 1.222,01 €, que se incluyen en la 
relación adjunta de 9 facturas nº 401/2022, y han tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas 
del General, fiscalizándose con reiteración del reparo nº 84/2022 por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe 
total de 1.222,04 € a la entidad Suministros Integrales La Rocha S.L. y con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias que figuran en la relación de facturas 401/2022. 
 

5 - GESTIÓN TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN 

  

 5.1 - 2022-EVH-28: IVTM - Solicitud de exención. Interesado: RLM.  
  Vista la solicitud de exención en el recibo de IVTM presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
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ÚNICO. Conceder la exención del recibo IVTM del vehículo con matrícula M9***** a nombre de RLM, 
por tener una antigüedad superior a veinticinco años, según la ordenanza E.3.5. Dicha exención será 
efectiva a partir del ejercicio 2023, ya que al ser exención de carácter rogado surte efecto en el 
período impositivo siguiente a su solicitud. 

  

 5.2 - 2022-EVH-29: IVTM - Solicitud de exención. Interesado: FCS.  
  Vista la solicitud de exención en el recibo de IVTM presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Desestimar la solicitud de exención del recibo IVTM del vehículo con matrícula M****** a 
nombre de FCS, ya que según los datos que constan en la DGT el citado vehículo no cumple con lo 
establecido en la Ordenanza E.3.5. - Impuesto de Vehículos (IVTM) ya que no tiene una antigüedad 
mínima de veinticinco años al haber sido matriculado en abril de 1998. 

  

 5.3 - 2022-EVH-30: IVTM - Solicitud de exención. Interesado: RCS.  
  Vista la solicitud de exención en el recibo de IVTM presentada por el interesado. 

 
Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Desestimar la solicitud de exención del recibo IVTM del vehículo con matrícula M17**VW a 
nombre de RCS, ya que según los datos que constan en la DGT el citado vehículo no cumple con lo 
establecido en la Ordenanza E.3.5. - Impuesto de Vehículos (IVTM) ya que no tiene una antigüedad 
mínima de veinticinco años, al haber sido matriculado en abril de 1998. 

  

 5.4 - 2022-EVH-31: IVTM - Solicitud de exención. Interesado: FSC.  
  Vista la solicitud de exención en el recibo de IVTM presentada por el interesado. 

 
Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder la exención del recibo IVTM del vehículo con matrícula M******* solicitada por 
FSC por tener una antigüedad superior a veinticinco años, según la ordenanza E.3.5.  
Dicha exención será efectiva a partir del ejercicio 2023, ya que al ser exención de carácter rogado 
surte efecto en el período impositivo siguiente a su solicitud. 

  

 5.5 - 2022-EVH-32: IVTM - Solicitud de exención. Interesado: JPG.  
  Vista la solicitud de exención en el recibo de IVTM presentada por el interesado. 

 
Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder la exención del recibo IVTM del vehículo con matrícula O******** solicitada por 
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JPG, por tener una antigüedad superior a veinticinco años, según la ordenanza E.3.5. Dicha exención 
será efectiva a partir del ejercicio 2023, ya que al ser exención de carácter rogado surte efecto en el 
período impositivo siguiente a su solicitud. 

  

 5.6 - 2022-EVH-33: IVTM - Solicitud de exención. Interesado: FHG. 
  Vista la solicitud de exención en el recibo de IVTM presentada por el interesado. 

 
Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
 
ÚNICO. Conceder la exención del recibo IVTM de los vehículos con matrícula G******* y M****** a 
nombre de FHG, por tener una antigüedad superior a veinticinco años, según la ordenanza E.3.5. 
Dicha exención será efectiva a partir del ejercicio 2023, ya que al ser exención de carácter rogado 
surte efecto en el período impositivo siguiente a su solicitud. 

  

 5.7 - 2022-EVH-34: IVTM - Solicitud de exención. Interesado: EPB SL. 
  Vista la solicitud de exención en el recibo de IVTM presentada por el interesado. 

 
Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder la exención del recibo IVTM del vehículo con matrícula V******** solicitada por 
EPB SL, por tener una antigüedad superior a veinticinco años, según la ordenanza E.3.5.  
Dicha exención será efectiva a partir del ejercicio 2023, ya que al ser exención de carácter rogado 
surte efecto en el período impositivo siguiente a su solicitud. 

  

 5.8 - 2022-EVH-35: IVTM - Solicitud de exención. Interesado: LSM. 
  Vista la solicitud de exención en el recibo de IVTM presentada por el interesado. 

Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Conceder la exención del recibo IVTM del vehículo con matrícula V******* a LPSM, por tener 
una antigüedad superior a veinticinco años, según la ordenanza E.3.5. Dicha exención será efectiva a 
partir del ejercicio 2023, ya que al ser exención de carácter rogado surte efecto en el período 
impositivo siguiente a su solicitud. 

  

 5.9 - 2022-RR-180: ICIO - Liquidación por concesión de bonificación. Interesado: BRJ  
  Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Devolver, por compensación si procede, la cantidad de 170,84 € a BRJ, resultante de la 
aplicación de la bonificación en el ICIO (76%), según el art. 5.BIS, apdo. 1.b) de la Ordenanza E.3.3, 
concedida según expediente 2022-DROS-177. 
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 5.10 - 2022-RR-181: ICIO - Liquidación por concesión de bonificación. Interesado: CESM  
  Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Devolver, por compensación si procede, la cantidad de 164,87€ a CESM, resultante de la 
aplicación de la bonificación en el ICIO (86,45%), según el art. 5.BIS, apdo. 1.b) de la Ordenanza E.3.3, 
concedida según expediente 2022-DROS-193. 

  

 5.11 - 2022-RR-182: Liquidación por concesión de licencia de primera ocupación y alta del recibo de la 
tasa de basura. Interesado: CRMF.  

  Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Emitir a nombre de CRMF la liquidación definitiva de ICIO por importe de 5.548,04€, la de 
la tasa de obras por importe de 688,71€ y la licencia de primera ocupación por importe de 861,05€, 
concedida según expediente 2022-DRPO-4. 
 
SEGUNDO. Emitir la liquidación de la tasa de basura de 2022 del inmueble sito en Cl Tauro nº **, con 
referencia catastral 141173*************, dentro del epígrafe DISEMINADO, por importe de 
23,34€, correspondiente a un trimestre (Lcia. Primera Ocupación 22/11/2022), a nombre de CRMF, 
titular del inmueble según consulta a la Oficina Virtual del catastro.  
 
Se dará de alta para próximos ejercicios. 

  

 5.12 - 2022-RR-183: Liquidación por declaración responsable de primera ocupación. Interesado: MVSA.  
  Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Emitir la liquidación definitiva de ICIO por importe de 2.376,01€ y la tasa de primera 
ocupación, por importe de 574,43€, del inmueble sito en Cl La Llama nº ** con referencia catastral 
9038**********, concedida según expediente 2022-DRPO-9, a nombre de MFRM, titular del 
inmueble, según consulta realizada a la Oficina Virtual del Catastro. 
 

6 - CONTRATACIÓN 

  

 6.1 - 2022-CPAP-3: Aprovechamiento extraordinario de maderas en el monte nº 39 del C.U.P. Pinar y 
Agregados de Guadarrama. 

  Vista la documentación que consta en el expediente de adjudicación del contrato de 
aprovechamiento extraordinario de maderas a realizar en el monte nº 39 del C.U.P. denominado 
Pinar y Agregados y de conformidad con la L 7/85 RBRL, TxRL Rdlgtvo 781/86 18-IV, RD 1372/1986, 
13-VI RBEL, Ley 9/2017, de 8-XI LCSP, el RD 1098/2001, 12-X RLCAP, L 2/2003, de 11-III, de Admº 
Local de la CAM, L 33/2003, 3-XI Patrimonio Adm. Pcas. 
 
Vista la propuesta de la  Concejala Delegada de Hacienda como Presidenta de la Mesa de 
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Contratación, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Declarar desierto el procedimiento de contratación del aprovechamiento extraordinario 
de maderas en el monte 39 del CUP, denominado Pinar y Agregados, tramitación ordinaria, 
procedimiento abierto, no habiéndose recibido ofertas en el plazo establecido al efecto, que finalizó 
el 7 de diciembre de 2022 a las 14 horas.  
 
SEGUNDO. Publicar el presente acuerdo en el perfil de contratante. 

  

 6.2 - 2022-MODC-3: Ampliación del plazo de ejecución del contrato administrativo de Obras del 
Proyecto Técnico Actuaciones en el Complejo Deportivo Municipal de Guadarrama.  

  Vista de la documentación contenida en el expediente, y conforme establecen: la Ley 9/2017, 8-XI 
CSP, el RDLeg 3/2011, de 14-XI TxR LCSP, RD 1098/2001, 12-X RLCAP, L7/85 RBRL, TxRL Rdlgtvo 
781/86 de 18-IV, el RDLeg. 2/2004 TxR LRHL, la L2/2003, de 11-III, de Admº Local de la CAM. 
 
Vista la propuesta de la Concejalía de Hacienda de 20 de diciembre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Aprobar el expediente de ampliación del plazo de ejecución del contrato administrativo de 
obras de ejecución del proyecto técnico Actuaciones en el Complejo Deportivo municipal de 
Guadarrama, formalizado con la empresa MONDO-IBÉRICA, S.A., el 16 de agosto de 2022. 
 
SEGUNDO. Aprobar la ampliación del plazo de ejecución del contrato con las condiciones recogidas 
en los informes emitidos por el director facultativo y responsable del contrato Daniel Ruiz Maestre 
de fecha 1 de diciembre de 2022, por la Ingeniera Técnica de Obras Públicas municipal, de fecha 19 
de diciembre de 2022, y por la Secretaria, en virtud, de lo establecido en el artículo 195.2 y 
disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de 18 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
y el artículo 100 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, con lo que la fecha de finalización del contrato se fija 
para el día 22 de enero de 2023. 
 

7 - RECLAMACIONES RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 

  

 7.1 - 2022-RPDA-15: Reclamación de responsabilidad patrimonial al Ayuntamiento por daños físicos 
por caída en la Cl San Sebastián, 2. Interesado: JLSB, en su representación SSB.  

  JLSB, representado por SSB, presenta reclamación de responsabilidad patrimonial el día 29 de agosto 
de 2022, con RE 2022012205, por los daños físicos sufridos el 17 de agosto de 2022 por caída en la Cl 
San Sebastián nº 2, a la que adjunta informes médicos y fotografías. La reclamación fue subsanada 
parcialmente previo requerimiento mediante la aportación de la representación. 
 
Visto que la Policía Local emitió registro de novedades nº 28068220004874, de 17/08/2022, del 
siguiente tenor: “Nos demanda el 112 a causa de una persona mayor caída en la Cl San Sebastián, 
frente al nº 2. Nos indican que ambulancia está activa.- Personados en el lugar, se trata de una 
persona mayor que se ha tropezado en la acera y se ha caído. Tiene diversas heridas.- Se avisa a 
Protección Civil. Nos indica que en ese momento no puede asistir. Nos llama posteriormente cuando 
queda libre y se le indica que ya está ambulancia y no hace falta su presencia.- Se persona 
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ambulancia de la Cruz Roja a las 12:27 min.- Se traslada a la persona herida al Hospital de El Escorial, 
es acompañada por su mujer y su hija”. 
 
Visto que se ha emitido informe de la ingeniera técnica de obras públicas municipal de fecha 31 de 
octubre de 2022 del siguiente tenor: “Examinada la solicitud en referencia a los daños ocasionados al 
interesado JLSB el día 17 de agosto de 2022 por la caída que sufrió provocada por el mal diseño de la 
acera en la calle San Sebastián frente al número 2, se informa que:  
- Realizada visita de inspección se observa que el lugar donde se produjo la caída no es acera. Es una 
zona hormigonada con bordillo perimetral no diseñada para su uso peatonal  
- Existe una acera que tiene un ancho suficiente para que los peatones puedan transitar por ella y 
dirigirse a su destino sin tener que atravesar la zona hormigonada, simplemente deben bordearla.  
- Por lo anteriormente expuesto, desde estos Servicios Técnicos se entiende que no es un mal diseño 
de la acera, dado que no se califica como tal, siendo responsabilidad de los viandantes el transitar 
por el lugar destinado a ellos.  
- No obstante, se podría colocar en esa zona césped artificial, como está en el lado contrario, para 
evitar en lo posible que pisen la zona.” 
 
Visto que de conformidad con lo dispuesto en el art. 82.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se concedió audiencia al 
reclamante por plazo de 10 días hábiles para examinar el expediente y, en su caso, alegar y presentar 
documentos o justificaciones que estimase pertinentes; transcurrido el plazo, no consta en el 
Registro Municipal la presentación de documentación o alegación al respecto. 
 
Vista la propuesta de la Concejalía de Hacienda de 20 de diciembre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Desestimar la reclamación de JLSB al Ayuntamiento de Guadarrama al no haberse 
demostrado la existencia de nexo causal entre el daño producido y la actuación municipal. 
 

8 - CONVENIOS Y SUBVENCIONES 

  

 8.1 - 2022-SUBV-22: Reintegro parcial de subvención del Programa de Fomento de empleo juvenil con 
las corporaciones locales - activación profesional. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Desarrollo Local de 15 de diciembre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar el reintegro parcial del Programa Fomento del empleo juvenil - activación 
profesional, por importe de 44.333.28 €, como consecuencia de no haber cubierto los puestos de 
trabajo de Arquitecto Técnico, en la cuenta bancaria de titularidad de la Comunidad de Madrid: ES89 
/ 2100 / 2931 / 91 / 1300601864, con el siguiente concepto: “Devolución de fondos no utilizados - 
Expediente APJ / 0058 / 2022”. 
 

9 - LICENCIAS DE OBRAS 

  

 9.1 - 2022-LOCP-5: Licencia de construcción de vivienda unifamiliar con piscina en Cl Pico del Yelmo nº 
**. Interesado: JIML, en su representación AMM.  

  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 21 de diciembre de 2022, por unanimidad 
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Se acuerda: 
 
PRIMERO. Conceder a JIML, representado por AMM, licencia para construcción de vivienda 
unifamiliar con piscina en la calle Pico del Yelmo nº **, con referencia catastral 954831***********, 
según Proyecto de Ejecución firmado por la Arquitecta AMM visado con fecha 21/10/2022 y de 
conformidad con el informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal de fecha 11/12/2022. 
 
DATOS DE LA EDIFICACIÓN 
 
Se trata de una vivienda unifamiliar aislada, desarrollada en plantas sótano, baja y primera, con 
piscina. Las superficies construidas y ocupadas son: 
  
P. SÓTANO: 95,20 m2  
P. BAJA (Sup cerrada): 235,43 m2  
P. BAJA (Porches/vuelos 100 %): 19,40 m2  
P. BAJA (Porches/vuelos 50 %): 38,69 m2  
P. PRIMERA: 72,69 m2  
TOTAL CONSTRUIDA: 461,41 m2  
PISCINA (Lámina de agua): 60,00 m2  
  
TOTAL OCUPADA: 332,21 m2  
TOTAL COMPUTABLE: 366,21 m2  
 
El volumen de residuos de Nivel I es de 0,00  m³, y de Nivel II de 79,32 m³. 
 
El presupuesto de la edificación a efectos de liquidación, con arreglo al Método de Determinación de 
los Costes de Referencia en los Municipios de la Comunidad de Madrid, se establece en la cantidad 
de 452.169,46 €. 
  
SEGUNDO. El plazo máximo para iniciar las obras será de un año y tres años para la terminación de 
las mismas, contados ambos plazos desde el día siguiente a la notificación municipal del acuerdo de 
concesión de licencia. A estos efectos, antes del comienzo de las obras el promotor deberá 
comunicar a este Ayuntamiento con, al menos, dos días de antelación: 
 
· El comienzo de las obras autorizadas. 
· Los datos del constructor. 
· La paralización o suspensión de las obras, así como su reinicio. 
 
TERCERO. Junto a la notificación del inicio de las obras se deberá presentar en este Ayuntamiento el 
Acta de Aprobación del Plan de Seguridad y Salud, visado por el Colegio Oficial correspondiente. 
 
CUARTO. Afección del arbolado urbano. De acuerdo con el informe de evaluación del arbolado 
presentado, firmado por la arquitecta AMM, se ven afectados por las obras (tala) 9 pies de Quercus 
Pyrenaica, y 2 pies de Laurus nobilis. Las medidas compensatorias consistirán en el suministro y la 
plantación, en el momento y lugar que se determine por la Concejalía de Medio Ambiente, así como 
del mantenimiento el primer año, de los siguientes pies (145 ud en total) de 8-10 cm de perímetro: 
 
- 135 pies de roble - Quercus Pyrenaica.  
- 10 pies de laurel - Laurus nobilis. 
 
La valoración de implantación de las medidas compensatorias se establece en el estudio en la 
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cantidad de 1.873,65 €. 
 
QUINTO. Esta licencia no autoriza la ocupación de la vía pública mediante contenedores para el 
vertido de escombros o materiales de construcción, instalación de grúas o cualquier otra causa, por 
lo que, en caso de ser necesario, será preceptiva la obtención previa de ocupación de la vía pública y 
licencia de Instalación correspondiente. 
 
SEXTO. Durante la ejecución de las obras autorizadas deberán mantener los alrededores de la misma 
en las debidas condiciones de seguridad y limpieza debiéndose depositar los escombros resultantes 
de las obras en vertederos autorizados.  
 
SÉPTIMO. Las obras deberán ejecutarse de conformidad con la licencia, observando las condiciones 
municipales, sanitarias y de seguridad vigentes. En el supuesto de que se produzca una modificación 
del proyecto autorizado, deberá solicitarse nueva licencia urbanística de modificación de la presente. 
De no hacerse, el Ayuntamiento podrá adoptar las medidas disciplinarias y de restauración de la 
legalidad urbanística previstas en la legislación del suelo. 
 
OCTAVO. Se advierte expresamente que la licencia se otorgará, en su caso, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio a terceros, y siempre que resulten ser ciertos los datos del solicitante. 
 
Si como consecuencia de la licencia, una vez concedida por el órgano competente de la Corporación, 
resultaran ocupados o afectados bienes o derechos de terceras personas sin su conocimiento, hecho 
constar en la forma indicada, el solicitante asume la total responsabilidad de los daños y perjuicios 
que causare a terceras personas y de los que pudiera seguirse a la Administración como 
consecuencia de ellos. 
 
NOVENO. Aprobar y autorizar a la Tesorería Municipal la emisión de las liquidaciones tributarias por 
los siguientes conceptos y cuantías: 
 
a. Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras-ICIO = 15.373,76 € 
Pagado a cuenta = 3.968,99 € 
Resto pendiente de pago = 11.404,77 € 
 
b. Tasa por Servicio urbanístico (licencia de Obras) = 3.210,40 € 
Pagado a cuenta = 1.657,64 € 
Resto pendiente de pago = 1.552,76 € 
 
Tala de árboles 
Número de ejemplares a talar: 11 
Importe por árbol: 20,00 € 
TOTAL LIQUIDACIÓN: 220,00 € 
 
El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al 
obligado tributario por la Tesorería Municipal. 
 

10 - ALINEACIONES OFICIALES 

  

 10.1 - 2022-AO-1: Alineación oficial de parcela unifamiliar en Cl Chaparras nº **. Interesado: AH, SL, en 
su representación MCMG. 

  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 21 de diciembre de 2022, por unanimidad 
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Se acuerda: 
 
PRIMERO. Aprobar la alineación oficial de la parcela situada en calle Chaparras nº **, con referencia 
catastral 0717615***********, solicitada por AHS.L., representada por MCMG, de conformidad con 
el informe del Arquitecto Técnico Municipal de fecha 12/12/2022, que señala:  
 
Realizadas las comprobaciones correspondientes sobre el terreno, y de acuerdo con lo establecido en 
el plano núm. 4 del Plan Especial de Reforma Interior de Las Cabezuelas, que marca un ancho de 8,00 
metros para la calle Chaparras, la alineación oficial queda definida por una línea recta, que deberá 
situarse a una distancia de 4,00 metros desde el eje actual de la calle. La alineación propuesta 
comprende una longitud de 62,00 metros. 
 
SEGUNDO. Aprobar y autorizar a la Tesorería Municipal la emisión de las liquidaciones tributarias por 
los siguientes conceptos y cuantías: 
 
Alineaciones oficiales 
Metros lineales: 62 m 
importe por m: 2,87 € 
TOTAL LIQUIDACIÓN: 177,94 € 
 
El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al 
obligado tributario por la Tesorería Municipal. 

  

 10.2 - 2022-AO-4: Alineación oficial de parcela unifamiliar en Cl Las Herrenes nº ** A. Interesados: 
PMD, en su representación JMCJ. 

  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 21 de diciembre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Aprobar la alineación oficial de la parcela situada en calle Las Herrenes nº ** A, con 
referencia catastral 823141************, solicitada por JMC, en representación de PMD, de 
conformidad con el informe del Arquitecto Técnico Municipal de fecha 12/12/2022, que señala:  
 
Realizadas las comprobaciones correspondientes sobre el terreno, y de acuerdo con lo establecido en 
el plano nº 3 de las NN.SS. de Guadarrama, la alineación actual es coincidente con la establecida por 
el Planeamiento vigente, por lo que el cerramiento de fachada actual no debe modificar su posición. 
La alineación propuesta comprende una longitud de 10,40 metros. 
 
SEGUNDO. Aprobar y autorizar a la Tesorería municipal la emisión de las liquidaciones tributarias por 
los siguientes conceptos y cuantías: 
Alineaciones oficiales 
Metros lineales: 10,4 m 
importe por m: 2,87 € 
TOTAL LIQUIDACIÓN: 29,85 € 
 
El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al 
obligado tributario por la Tesorería Municipal. 
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 10.3 - 2022-AO-6: Alineación oficial de parcela en Cl Federico Rubio nº **. Interesado: IC, SL, en su 
representación GSS.  

  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 20 de diciembre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Aprobar la alineación oficial de la parcela situada en calle Federico Rubio nº **, con 
referencia catastral 803760**************, solicitada por ICS.L., representada por GSS, de 
conformidad con el informe del Arquitecto Técnico Municipal de fecha 2/12/2022, en el que señala 
que las alineaciones oficiales quedan definidas tal y como se indica a continuación y en el plano que 
se adjuntará a la notificación que se realice del presente acuerdo:  
 
- CL FEDERICO RUBIO (Longitud de 27,17 metros). La alineación oficial no se modifica con respecto a 
la actual.  
- CL FRANCISCO DE QUEVEDO (Longitud de 63,63 metros). Deberá retranquearse hasta dejar un 
ancho libre de vial constante de 6,00 metros en toda la calle. 
 
Longitud total: 90,80 ml. 
 
SEGUNDO. Aprobar y autorizar a la Tesorería municipal la emisión de las liquidaciones tributarias por 
los siguientes conceptos y cuantías: 
 
Alineaciones oficiales 
Metros lineales: 90,8 m 
importe por m: 2,87 € 
TOTAL LIQUIDACIÓN: 260,60 € 
 
El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al 
obligado tributario por la Tesorería Municipal. 
 

11 - LICENCIAS DE PARCELACIÓN 

  

 11.1 - 2022-PAU-1: Licencia de parcelación de finca urbana en Paseo de los Tilos nº **. Interesado: 
MÁMG, en su representación ABGB.  

  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 21 de diciembre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Conceder a MAMG, representada por AMGB, licencia de parcelación consistente en 
segregación de parcela de finca matriz urbana situada en Paseo de los Tilos nº **, con referencia 
catastral 7230306***********, según proyecto redactado por el arquitecto MEGH y de conformidad 
con el informe del Arquitecto Técnico Municipal de fecha 09/12/2022, tal y como se refleja a 
continuación. 
 
La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros.  
        
Finca matriz: 
 
Finca nº 14472 del Registro de la Propiedad de Guadarrama. Parcela nº 156 del Sector VI, “Dehesa de 
Arriba” de Guadarrama. Se corresponde con la finca sita en el nº 12 del Paseo de Los Tilos.  
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Referencia catastral: 7230306************ 
Superficie registral: 509,27 m². 
Superficie levantamiento topográfico: 509,39 m². 
Linderos: 
- Norte: con parcela sita en Paseo de los Tilos, 10, referencia catastral 7230************** y con la 
parcela sita en la calle de la Chopera, *, referencia catastral 72303*****************, con una 
longitud total del lindero de 24,946 m. 
- Sur: con la calle de la Chopera con una longitud de 25,046 m 
- Este: Paseo de los Tilos, con una longitud de 20,757 m; 
- Oeste: con la parcela sita en calle de la Chopera, **, referencia catastral 72303*************** 
con una longitud de 20,151 m. 
 
La parcela cuenta con todos los servicios urbanos y no existen edificaciones en ella. La Ordenanza de 
aplicación en la parcela es la denominada “ORDENANZA Nº 2. Vivienda unifamiliar aislada o 
agrupada. Zona B” del Plan Parcial del Sector VI. 
 
PARCELAS RESULTANTES 
 
Parcela resultante  A (Resto finca matriz): 
 
Superficie:  253,56 m². 
 
Linderos: 
- Norte: con parcela sita en Paseo de los Tilos, **, referencia catastral 723*************** con una 
longitud de 12,363 m.  
- Sur: con la calle de la Chopera en línea recta de 12,349 m. 
- Este: con el Paseo de los Tilos con una longitud de 20,757 m.  
- Oeste: con PARCELA B con una longitud de 20,344 m. 
 
La Ordenanza de aplicación en la parcela es la denominada “ORDENANZA Nº 2. Vivienda unifamiliar 
aislada o agrupada. Zona B” del Plan Parcial del Sector VI. 
 
Parcela resultante B (Parcela segregada): 
 
Superficie: 255,83 m². 
 
Linderos: 
- Norte: con parcela sita en Paseo de los Tilos, **, referencia catastral 723*************** y con la 
parcela sita en la calle de la Chopera, *, referencia catastral 72303*************** con una 
longitud total el lindero de 12,584 m. 
- Sur: con la calle de la Chopera en línea recta de 12,697 m.  
- Este: con la PARCELA A (resto parcela matriz) en línea recta de 20,344 m. 
- Oeste: con la parcela sita en calle de la Chopera, **, referencia catastral 723030************* con 
una longitud de 20,151 m 
 
La Ordenanza de aplicación en la parcela es la denominada “ORDENANZA Nº 2. Vivienda unifamiliar 
aislada o agrupada. Zona B” del Plan Parcial del Sector VI. 
 

12 - MEDIO AMBIENTE 

  

 12.1 - 2022-ATU-24: Tala de arbolado público en calle Los Escoriales nº **, calle Lope de Vega nº * y 
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Urbanización Parque Pyr. Interesado: Valoriza Servicios Medioambientales, S.A. 
  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 20 de diciembre de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Autorizar a Valoriza Servicios Medioambientales S.A. como empresa adjudicataria del servicio 
de conservación, limpieza, mantenimiento y mejora de zonas verdes, plantaciones y espacios libres 
del municipio de Guadarrama, en cumplimiento de la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de Protección 
y Fomento del arbolado de la Comunidad de Madrid, y de conformidad con el informe del Arquitecto 
Técnico Municipal de fecha 11/11/2022, e informes técnicos obrantes en el expediente, la tala de los 
ejemplares que a continuación se indican, por tratarse de árboles fisiológicamente muertos, secos o 
sin posibilidades de prosperar y ante el riesgo de que se originen daños personales y/o materiales: 
 
Un pie de Populus alba ubicado en  C/ Los Escoriales 11; un pie de Prunus avium en calle Lope de 
Vega 3; un pie de Salix babylonica en APJ-6 Trasera C7 Calderón Montero Ríos, Urb. Parque Pyr; un 
pie de Robinia pseudoacacia en APJ-6 Trasera c/ Perpetuo socorro en Urbanización Parque Pyr y un 
pie de Fraxinus angustifolia ubicado en colegio público Villa de Guadarrama calle de los Escoriales 11. 
 
La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros, siempre 
que resulten ciertos los datos del solicitante. 

  

 12.2 - 2022-ATU-25: Tala de arbolado público en Avenida Bola del Mundo, Plaza de España y 
Urbanización Parque Pyr. Interesado: Valoriza Servicios Medioambientales, SA. 

  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 20 de diciembre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Autorizar a Valoriza Servicios Medioambientales S.A., como empresa adjudicataria del 
servicio de conservación, limpieza, mantenimiento y mejora de zonas verdes, plantaciones y espacios 
libres del municipio de Guadarrama, en cumplimiento de la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de 
Protección y Fomento del arbolado de la Comunidad de Madrid, y de conformidad con el informe del 
Arquitecto Técnico Municipal de fecha 10/11/2022, e informes técnicos obrantes en el expediente, la 
tala de los ejemplares que a continuación se indican, por tratarse de árboles fisiológicamente 
muertos, secos o sin posibilidades de prosperar y ante el riesgo de que se originen daños personales 
y/o materiales: 
 
Un pie de Acer negundo ubicado en Avenida Bola del Mundo, entrada Urbanización Vallefresnos; un 
pie de Populus nigra en APJ 7 Urb. Parque Pyr, en cauce del río Guadarrama; un pie de Ulmus minor 
en APJ-6 en Urbanización Parque Pyr, en cauce del río Guadarrama; un pie de Prunus cerasifera 
Pisardii ubicado en Plaza de España y calle Arcipreste de Hita. 
 
La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros, siempre 
que resulten ciertos los datos del solicitante. 

  

 12.3 - 2022-ATU-28: Tala de arbolado en calle Ventas de El Escorial nº *. Interesado: Grupema, SL, en 
su representación AJLA.  

  Visto el informe-propuesta de la Secretaria de 21 de diciembre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
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PRIMERO. Autorizar a Grupema S.L., representada por AJLA, de conformidad con el informe técnico 
aportado por el Ingeniero Agrónomo JLA y en base al informe del Arquitecto Técnico Municipal de 
fecha 02/12/2022, la tala de dos pies de la especie Pinus pinae en calle Ventas de El Escorial nº 6, 
debido a su estado fitosanitario, sin que sea necesario contemplar medidas de compensación 
medioambiental establecidas en la Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de Protección y Fomento del 
Arbolado Urbano de la Comunidad de Madrid. 
 
De conformidad con el artículo 12 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, la 
licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros, siempre que 
resulten ciertos los datos del solicitante.  
 
SEGUNDO. Aprobar y autorizar a la Tesorería Municipal la emisión de las liquidaciones tributarias por 
los siguientes conceptos y cuantías: 
 
Tala de árboles  
Número de ejemplares a talar: 2 
Importe por árbol: 20,00 € 
TOTAL LIQUIDACIÓN: 40,00 € 
 
El pago deberá hacerse en las formas y plazos que figuren en la liquidación que se notificará al 
obligado tributario por la Tesorería Municipal. 
 

13 - TRÁFICO 

  

 13.1 - 2013-TED-8: Tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida. Interesado: 
AJGP. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Tráfico de 19 de diciembre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la renovación de la tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad 
reducida a AJGP, ya que el dictamen de personas con movilidad reducida expedido por la Consejería 
de Familia y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid es de carácter positivo y permanente. 
 
La renovación de la tarjeta será con periodicidad de cinco años previa solicitud del interesado antes 
de la finalización del periodo de validez, debiendo entregar la tarjeta concedida tras la concesión de 
la nueva y a expensas de lo que determine para años sucesivos la Consejería de la Familia y Servicios 
Sociales de la Comunidad de Madrid en relación con la concesión y/o renovación de la tarjeta de 
carácter comunitario. 

  

 13.2 - 2017-TED-72: Tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida. Interesado: 
ACA. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Tráfico de 19 de diciembre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar la renovación de la tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad 
reducida a ACA, ya que el dictamen de personas con movilidad reducida expedido por la Consejería 
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de Familia y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid es de carácter positivo y permanente. 
 
La renovación de la tarjeta será con periodicidad de cinco años previa solicitud del interesado antes 
de la finalización del periodo de validez, debiendo entregar la tarjeta concedida tras la concesión de 
la nueva y a expensas de lo que determine para años sucesivos la Consejería de la Familia y Servicios 
Sociales de la Comunidad de Madrid en relación con la concesión y/o renovación de la tarjeta de 
carácter comunitario. 
 

14 - VARIOS 

  

 14.1 - 2022-PY-2: Bases del XX Circuito de Arte Joven 2023. 
  Vista la propuesta de la Concejalía de Juventud de 21 de diciembre de 2022, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Aprobar las bases del XX Circuito de Arte Joven 2023 para la promoción de jóvenes artistas, 
en las que se incluyen premios por los siguientes importes: 
 
1. Premio Mejor Obra presentada en el municipio, 250 €. 
2. Premio Mejor Obra artista local, 150 €. 
3. Premio Obra seleccionada, 100 €. 
 

15 - ASUNTOS SOBREVENIDOS 

  

 15.1 - 2022-RR-187: ICIO - Liquidación por concesión de bonificación. Interesado: AJ, S.L. 
  Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Emitir la liquidación definitiva de la Tasa de Obras por importe de 1.008,75€, a nombre de 
AJ, S.L., de CL Camino de las Labores, 29, con referencia catastral 8919501VL0081N0*****, según 
declaración responsable del expte 2022-DROS-154. 
 
SEGUNDO. Devolver, por compensación si procede, la cantidad de 423,94€ a AJ, S.L. resultante de la 
aplicación de la bonificación en el ICIO (33,25%), según el art. 5.BIS, apdo. 1.b) de la Ordenanza E.3.3, 
concedida según expediente 2022-DROS-154. 

  

 15.2 - 2022-AF-410: Relación nº 410/2022. Facturas del Grupo Acena (informe de reparo núm. 
95/2022). 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-410, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-410 correspondiente a las 
facturas de reparaciones y suministros de repuestos para vehículos del Ayuntamiento del grupo 
Acena, conforme a la relación adjunta de 2 facturas nº 410/2022, por importe total de 640,43 € que 
han tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, y que se fiscalizó con informe de 
reparo nº 95/2022 por la Intervención Municipal. 
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SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe 
total de 640,43 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones presupuestarias 
que figuran en la relación de facturas 410/2022. 

  

 15.3 - 2022-AF-382: Relación nº 382/2022. Facturas de suministro de energía eléctrica. 
  Vista la documentación del expediente 2022-AF-382, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-382 correspondiente a 
facturas de suministro de energía eléctrica, conforme a la relación adjunta de 106 facturas nº 
382/2022 por importe total de 49.425,62 € que han tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas 
del General, y que se fiscalizaron de conformidad las 106 facturas por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe 
total de 49.425,62 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones presupuestarias 
que figuran en la relación de facturas 382/2022. 

  

 15.4 - 2022-AF-396: Relación nº 396/2022. Facturas de Félix Buquerín, S.L. (informe de reparo núm. 
93/2022). 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-396, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-396 correspondiente a las 
facturas de suministro de gasóleo de Félix Buquerín, S.L., conforme a la relación adjunta de 2 facturas 
nº 396/2022, por importe total de 7.264,50 € que han tenido entrada en el Registro Auxiliar de 
Facturas del General, y que se fiscalizó con informe de reparo nº 93/2022 las facturas presentadas, 
por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe 
total de 7.264,50 € al acreedor que se relaciona y con cargo a las aplicaciones presupuestarias que 
figuran en la relación de facturas 396/2022. 

  

 15.5 - 2022-LIPE-37: Cuadrante de vacaciones de Navidad 2022 del Departamento de Deportes. 
  Vista la documentación que obra en el expediente. 

Visto el informe y/o cuadrante de licencias y permisos del Departamento de Deportes. 
Vista la propuesta de la concejalía de Personal de 22 de diciembre de 2022, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Autorizar el cuadrante de permisos y vacaciones del periodo Puente de la Constitución y 
Navidad del año 2022 del departamento de Deportes. 

  

 15.6 - 2022-AF-409: Relación nº 409/2022. Facturas de la 6ª remesa de facturas de pagos fijos y 
empresas de servicios del mes de diciembre. 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-409, por unanimidad 
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Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-409, correspondiente a la 6ª 
remesa de facturas de pagos fijos y empresas de servicios del mes de diciembre, por importe total de 
11.518,68 €, que se incluyen en la relación adjunta de 7 facturas nº 409/2022, y han tenido entrada 
en el Registro Auxiliar de Facturas del General, fiscalizándose de disconformidad parcial (1 de 7 
facturas) por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe 
total de 11.518,68 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones presupuestarias 
que figuran en la relación de facturas 409/2022. 

  

 15.7 - 2022-AF-402: Relación nº 402/2022. Facturas de gastos financieros del mes de agosto al mes de 
noviembre de 2022. 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-402, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-402, correspondiente a las 
facturas emitidas entre los meses de agosto y noviembre en concepto de gastos financieros por 
gestión de tributos y devolución de recibos impagados que se incluyen en la relación adjunta de 73 
facturas nº 402/2022, por importe total de 2.252,91 €, y que han tenido entrada en el Registro 
Auxiliar de Facturas del General, fiscalizándose de conformidad por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe 
total de 2.252,91 € a los acreedores que se relacionan, y con cargo a las aplicaciones presupuestarias 
que figuran en la relación de facturas 402/2022. 

  

 15.8 - 2022-RR-186: ICIO - Liquidación por concesión de bonificación. Interesado: LMMZ.  
  Visto el informe de Tesorería, por unanimidad 

 
Se acuerda:  
 
ÚNICO. Devolver, por compensación si procede, la cantidad de 197,11€ a LMMZ. resultante de la 
aplicación de la bonificación en el ICIO (76%), según el art. 5.BIS, apdo. 1.b) de la Ordenanza E.3.3, 
concedida según expediente 2022-DROS-172. 

  

 15.9 - 2022-AF-405: Relación nº 405/2022. Aprobación 1ª certificación de las obras de actuaciones de 
mejora en el Complejo Deportivo. 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-405, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-405 correspondiente a la 1ª 
certificación de las obras de actuaciones de mejora en el Complejo Deportivo de Guadarrama (PIR 
2016-2019), consistentes en la renovación de la superficie del campo de fútbol y la sustitución del 
pavimento de la pista de atletismo, por importe total de 61.932,28 €, conforme a la factura nº 
000090630, incluida en la relación adjunta nº 405/2022, que ha tenido entrada en el Registro Auxiliar 
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de Facturas del General, y que se fiscalizó de conformidad por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe 
total de 61.932,28 € a Mondo Ibérica S.A. y con cargo a la aplicación presupuestaria que figura en la 
relación de facturas nº 405/2022. 

  

 15.10 - 2022-AF-408: Relación nº 408/2022. Aprobación 2ª certificación de las obras de actuaciones de 
mejora en el Complejo Deportivo. 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-408, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-408 correspondiente a la 2ª 
certificación de las obras de actuaciones de mejora en el Complejo Deportivo de Guadarrama (PIR 
2016-2019), consistentes en la renovación de la superficie del campo de fútbol y la sustitución del 
pavimento de la pista de atletismo, por importe total de 183.944,89 €, conforme a la factura nº 
000090732, incluida en la relación adjunta nº 408/2022, que ha tenido entrada en el Registro Auxiliar 
de Facturas del General, y que se fiscalizó de conformidad por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe 
total de 183.944,89 € a Mondo Ibérica S.A. y con cargo a la aplicación presupuestaria que figura en la 
relación de facturas nº 408/2022. 

  

 15.11 - 2022-AF-404: Relación nº 404/2022. Facturas de importe superior a 3.000,00 €. 
  Vista la documentación del expediente 2022-AF-404, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-404 correspondiente a 
facturas de importe superior a 3.000,00 €, conforme a la relación adjunta de 4 facturas nº 404/2022 
por importe total de 13.259,78 € que han tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del 
General, y que se fiscalizó de conformidad las 4 facturas por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe 
total de 13.259,78 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones presupuestarias 
que figuran en la relación de facturas 404/2022.  

  

 15.12 - 2022-AF-406: Relación nº 406/2022. Facturas de importe inferior a 3.000,00 €. 
  Vista la documentación del expediente 2022-AF-406, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-406 correspondiente a 
facturas de importe inferior a 3.000,00 €, conforme a la relación adjunta de 21 facturas nº 406/2022 
por importe total de 15.924,74 € que han tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del 
General, y que se fiscalizaron de disconformidad 8 de las 21 facturas por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe 
total de 15.924,74 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones presupuestarias 
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que figuran en la relación de facturas 406/2022. 
  

 15.13 - 2022-AF-407: Relación nº 407/2022. Factura de A.J.M. Excavaciones, S.L. (informe de reparo 
núm. 96/2022). 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-407, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-407 correspondiente a las 
facturas de trabajos de maquinaria con conductor de A.J.M. Excavaciones, S.L., conforme a la 
relación adjunta de 2 facturas nº 407/2022, por importe total de 9.073,79 € que han tenido entrada 
en el Registro Auxiliar de Facturas del General, y que se fiscalizaron con informe de reparo nº 
96/2022 por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe 
total de 9.073,79 € al acreedor que se relaciona y con cargo a las aplicaciones presupuestarias que 
figuran en la relación de facturas 407/2022. 

  

 15.14 - 2022-AF-403: Relación nº 403/2022. Facturas de suministro de energía eléctrica. 
  Vista la documentación del expediente 2022-AF-403, por unanimidad 

 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-403 correspondiente a 
facturas de suministro de energía eléctrica, conforme a la relación adjunta de 36 facturas nº 
403/2022 por importe total de 34.574,60 € que han tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas 
del General, y que se fiscalizaron de conformidad las 36 facturas por la Intervención municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe 
total de 34.754,60 € a los acreedores que se relacionan y con cargo a las aplicaciones presupuestarias 
que figuran en la relación de facturas 403/2022.  

  

 15.15 - 2022-AF-411: Relación nº 411/2022. Factura de Félix Buquerín, S.L. (informe de reparo núm. 
97/2022). 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-411, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-411 correspondiente a la 
factura por suministro de gasóleo en el polideportivo de Félix Buquerín, S.L., conforme a la relación 
adjunta de 1 factura nº 411/2022, por importe total de 4.638,96 € que ha tenido entrada en el 
Registro Auxiliar de Facturas del General, y que se fiscalizó con informe de reparo nº 97/2022 por la 
Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe 
total de 4.638,96 € al acreedor que se relaciona y con cargo a la aplicación presupuestaria que figura 
en la relación de facturas 411/2022. 
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 15.16 - 2022-MC-49: Modificación del Presupuesto del Ayuntamiento para el ejercicio 2022 mediante 
transfe-rencia de crédito para la financiación de los gastos de suministro de energía eléctrica en las 
instalaciones deportivas. 

  Vista la propuesta de la Concejalía de Hacienda, previo informe de Intervención, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
ÚNICO. Modificar el Presupuesto del Ayuntamiento de Guadarrama para el ejercicio 2022 mediante 
transferencia de crédito para la financiación del gasto de energía eléctrica en las instalaciones 
deportivas, por importe de veinte mil euros (20.000,00 €), en las siguientes partidas: 
 
PARTIDAS TRANSFERIDAS (TC+)  
22.3420.2210000. Instalaciones deportivas.- Suministro de energía eléctrica: (+) 20.000,00 € 
Total transferido: (+) 20.000,00 € 
 
PARTIDAS TRANSFERENCIA (TC-)  
22.3400.1300000.  Administración General de Deportes.- Retribuciones Personal Laboral Fijo: (-) 
20.000,00 € 
Total transferencia: (-) 20.000,00 € 

  

 15.17 - 2022-AF-412: Relación nº 412/2022. Factura del servicio de control y prevención de plagas del 
mes de diciembre. 

  Vista la documentación del expediente 2022-AF-412, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. La tramitación y aprobación del expediente SEGUEX 2022-AF-412, correspondiente a la 
factura del servicio de prevención y control de plagas en el municipio y el Ayuntamiento de 
Guadarrama del mes de diciembre, por importe total de 462,46 €, que se incluye en la relación 
adjunta nº 412/2022, y ha tenido entrada en el Registro Auxiliar de Facturas del General, 
fiscalizándose con informe de reparo nº 98/2022 por la Intervención Municipal. 
 
SEGUNDO. Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones por importe 
total de 462,46 € a la entidad Aplicaciones Sanitarias Aplisa S.L. y con cargo a la aplicación 
presupuestaria que figura en la relación de facturas 412/2022. 

  

 15.18 - 2022-CSER-9: Contrato administrativo de servicio de Impartición de los cursos de formación del 
programa de reactivación profesional para personas desempleadas de larga duración mayores de 30 
años (RDLD/0055/2022) y del programa de fomento de empleo juvenil – activación (APJ/0058/2022). 

  Examinada la documentación que consta en el expediente de adjudicación del contrato 
administrativo de prestación de servicio, de conformidad con lo establecido en la Ley 9/2017, de 8-XI 
CSP, el RD 1098/2001, 12-X RLCAP, L 7/85 RBRL, TxRL Rdlgtvo 781/86 18-IV, la L 2/2003, de 11-III, de 
Admº Local de la CAM, y a la vista de la propuesta de la Concejalía Delegada de Hacienda como 
Presidenta de la Mesa de Contratación, por unanimidad 
 
Se acuerda:   
 
PRIMERO. Aprobar la evaluación y clasificación llevada a cabo por la Mesa de Contratación en su 
sesión de fecha 16 de diciembre de 2022, de las ofertas presentadas para la licitación del contrato 
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administrativo de prestación del servicio “Impartición de los cursos de formación del programa de 
reactivación profesional para personas desempleadas de larga duración mayores de 30 años 
(RDLD/0055/2022) y del programa de fomento de empleo juvenil - activación (APJ/0058/2022)", por 
procedimiento abierto simplificado sumario, atendiendo a los criterios de adjudicación señalados en 
el pliego de cláusulas administrativas particulares. 
 
SEGUNDO. Adjudicar el contrato administrativo de servicios a la empresa GEOZ2015, S.L. con N.I.F. 
B06678742, de acuerdo con el pliego de prescripciones técnicas, con el pliego de cláusulas 
administrativas particulares, y con las condiciones que figuran en su oferta. La ventaja determinante 
de que haya sido seleccionada su oferta es la siguiente: oferta económica de 23.904,00 euros 
exentos de IVA, lo que supone una baja sobre el tipo de licitación del 40 % (51,333 puntos), dos 
cursos a realizar de cada programa (20 puntos) y un ordenador por alumno (10 puntos), en total 
81,333 puntos. La duración del contrato será de seis meses. 
 
TERCERO. Aprobar la disposición del gasto con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias del 
estado de gastos del Presupuesto para 2022, por el importe del contrato: 
 
-  2410.1620055 Fomento del Empleo. Gasto Formación Programa reactivación profesional para 
personas desempleadas de larga duración mayores de 30 años (2022).  
 
- 2410.1620058 Fomento del Empleo. Gasto Formación Programa APJ/0058/2022 fomento de 
empleo juvenil - activación (2022). 
 
CUARTO. Publicar anuncio de adjudicación y una vez formalizado el contrato, anuncio de 
formalización en el perfil de contratante en el plazo legalmente establecido. 
 
QUINTO. Notificar el presente acuerdo a los interesados a través de la Plataforma Elicita.  

  

 15.19 - 2022-CSER-11: Contrato administrativo de servicio de mantenimiento temporal de aplicaciones 
informáticas desarrolladas por INTSA. Procedimiento negociado sin publicidad. 

  Examinada la documentación que consta en el expediente tramitado para la adjudicación del 
contrato para el mantenimiento temporal de las aplicaciones desarrolladas por INTSA, necesario para 
asegurar la continuidad del servicio durante el tiempo indispensable para lograr la correcta 
instauración de un nuevo sistema integral de gestión administrativa electrónica, cuyo procedimiento 
de contratación ya ha sido iniciado. Vistos los informes del Ingeniero informático municipal, de 
Secretaría y de Intervención que constan en el expediente, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y a la vista de la propuesta de la 
Concejalía de Hacienda, por unanimidad 
 
Se acuerda: 
 
PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación del servicio de mantenimiento temporal de las 
aplicaciones desarrolladas por INTSA. 
 
SEGUNDO. Considerar de aplicación al mismo las condiciones relativas a su objeto establecidas en los 
pliegos de prescripciones técnicas y de condiciones administrativas aprobados por la Junta de 
Gobierno Local en sesión celebrada el 18 de marzo de 2016. 
 
TERCERO. Admitir la oferta presentada y adjudicar el contrato administrativo a la empresa 
Informática y Nuevas Tecnologías, S.A. (INTSA), con CIF A45031218, de acuerdo con el informe de 
negociación que consta en el expediente emitido por el Técnico Informático Municipal, en las 
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condiciones que figuran en su oferta y en el pliego de condiciones técnicas y de cláusulas 
administrativas que rigen el contrato, por un importe anual de 45.432,00 euros más el 21% 
correspondiente al IVA, total de 54.972,72 euros, por plazo de un año prorrogable como máximo por 
seis meses más. 
 
CUARTO. Aprobar la disposición del gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 9.202.2270673 
Servicios Informáticos. Administración general. Procedimiento de asistencia informática. Contratos 
soft, del estado de gastos del Presupuesto General del Ayuntamiento para 2022, por el importe del 
contrato. 
 
QUINTO. Designar responsable del contrato al Técnico Informático RGRG.  

 

      

 

16 - RUEGOS Y PREGUNTAS 
 

 

      

   

No se formula ninguno 
 

 

      

  

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, a las once  horas y cincuenta y nueve  minutos del día de la 
fecha, de la que se extiende la presente acta, que como LA SECRETARIA certifico. 

 

 

      

  

EL ALCALDE-PRESIDENTE (DIOSDADO SOTO PÉREZ) 
LA SECRETARIA (INMACULADA IGLESIAS RANZ) 

 

 

      

 


